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SS LA CAPITAL

Por an mee . . . 
Por tree meses. 
Por seis meses. 
Por ou afio . . ,

rviBA oa
Por OH mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un afio . . ,

. . 2‘00 pesetas

. . 6'60

. . 10‘60 

. . 20‘60
LA CAPITAL

, ■ 3'60 peeetae
. . 7'00
. . 13'60
.. 24'00

Números soeltos, 36 oéntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA FKO7I)IC1A DE LOGROOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÀDvttrKSOïA.— No se admitirán, para la inserción, comnnicaoiones qae no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficíales 
y partioularse que sean de pago, 
satisfarán Cisco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncioB 
jndiciales a raxón de tabs cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la pubticacién, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no ee insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 3e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gackta (Art. 1,® del Código Civil). í

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital'por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

PmMenda del Consejo de Ni- 
uistros y Ministerio de Hacienda

DECRETO 2245
En virtud de la autorización 

concedida por el artículo 4.° de 
la Ley de 1.® de agosto dei co
rriente año, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* No podrá consig

narse en Presupuestos más que 
una partida de material de ofici
na para cada Dirección o Servi
cio central o provincial, reunién
dose las que hoy aparezcan sepa
radas correspondientes a distin
tas Seccione», dependencias o Ne
gociados cuando funcionen en un 
mismo edificio y bajo una jefatu
ra común.

Artículo 2.® Las consignacio
nes presupuestas afectas a mate
rial no inventariable seguirán li
brándose, como hasta tabora, por 
dozavas partes.

Los Habilitados correspondien
tes habrán de formar anualmente 
una cuenta justificativa de la in
versión dada a las sumas perci
bidas para dicha atención; cuen
tas que deberán ser suscritas 
por ellos, con el visto bueno del 
Jefe de la dependencia, fiscaliza 
das por el Interventor dekgado 
de la Intervención general de la 
Administración del Estado, remi 
riéndose después al Tribunal de 
Cuentas de la Repúb ica. En nin
gún caso podrán abonarse con 
imputación a consignaciones de 
material remuneraciones de per
sonal.

En las cuentas a qu - se refiere 
el párrafo anterior sólo podrán 
justificarse por certificación del 
Jefe de la depencia los gastos co
rrespondientes a timbres de Co
rreos y medios de ccrnunicación 
rápida por inelud ble urgencia de 
los servicios.

Los Jefes de las Oficinas res 
pectivas, los Inspectores de ser
vicios de los Ministerios, los In
terventores delegados de la Inter
vención general y los funciona
rios de Intervención a quienes se 
confiera este cometido podrán re
visar en todo momento los libros 
y cuentas de material, la inver
sión de las sumas recibidas para 
estas atenciones, el material exis
tente y los fondos en poder de 
cada Habilitación. Los Inspecto
res, en sus Memorias, deberán 
hacer mención expresa de las re
visiones que practiquen y formu
larán las observaciones que esti
men oportunas acerca de los gas

tos realizados y el costo de los 
artículos adquiridos.

Artículo 3.® Con cargo a los 
libramientos mensuales para 
atenciones de material de oficina 
no inventariable podrán satisfa 
cerse únicamente gastos de alum
brado, calefacción, ventilación, 
objetos de escritorio, suscripcio
nes a Prensa (cuando sean preci
sas para las necesidades oficiales 
del servicio), esterado, útiles de 
limpieza y aseo, teléfono, corres
pondencia, portes y otros gastos 
análogos a los anteriores.

Artículo 4.® Por todas las Ha
bilitaciones de material se proce
derá a formar un libro inventario 
del mobiliario y material inven
tariable que exista en cada de
pendencia en 1.® de octubre. A 
continuación se irán anotando en 
él las altas y bajas a que haya 
lugar. En fin de diciembre de ca
da año se remitirá a la Oficialía 
Mayor de cada Ministerio un ejem
plar por duplicado del inventario 
del material y mobiliario existen
te en cada Oficina en dicha fecha, 
expresando las alteraciones que 
ofrezca respecto del inventario 
dd año anterior y sus causas.

Artículo 5,® Los créditos de 
material inventariable serán ad
ministrados por la Subsecretaría 
de cada Dtpartamerto por me
diación de una Junta de Compras. 
La presidirá elOficisI mayor del 
M nísterio y d^ la que formarán 
parte cuatro funcionarios de las 
plantillas de lo.s dif rentes Cen 
tros del rnism >, designados por el 
Ministro a propuesta de las Di
rectores generales reunidos en 
Junta. Cada tres años, i>>r lo-me
cos, serán sustituidos dichos fun
cionarios en la Junta de Compras. 
Esta Junta recib’rá los inventa 
ríos y las ptt ciones que las Ofi
cinas centrales y provinciales de
berán forma lar en el mes de di
ciembre de cada año de las aten
ciones que consideren precisas 
para el siguiente. A su vista y te
niendo en cuenta los créditos de 
que dispongan propondrá la Jun- : 
ta de Directores y éstos al Minis- « 
tro, que en definitiva acordará la ! 
aplicación que haya de darse a ; 
los créditos y a la distribución del ¡ 
material que se adquiera, cuidan- Î 
do de reservar un 10 por 100 de | 
aquéllos para atenciones impre- ' 
vistas y urgentes que durante el i 
ejercicio pudieran surgir. j

Las adquisiciones se realizarán J 
por subasta o concurso, según i 
proceda, con arreglo a la Ley de | 
Contabilidad, debiendo pedir | 
siempre, aun en los casos en que | 
con arreglo a aquélla puedan ha- I 
cerse las compras por gestión di- f 
recta, precios y condiciones a las

?

i
 más importai^tes Casas que se 
dediquen a la fabricación o venta, 
de los objeto.s a adquirir.

Esta Junta llevará libres para 
; anotar las inversiones realizadas, 
i el material adquirido y destino 
I dado al mismo, debiendo rendir 
I cuenta justificada de las cantida- 
I des que se libren.
j Los expedientes y libros de la 
I Junta, y en general toda su docu- 1 mentación, podrán ser inspeccio- 
‘ nados en cualquier momento por 
■ el Subsecretario del Ministerio, 
I el Interventor delegado y aque- 
t líos funcionarios en quienes el Mi- 
‘ nistro o la Intervención general 
í deleguen para este fin.
i Artículo 6.® Las Juntas de j Compras podrán también acordar 

subastas o concursos para la ad- 
' quisición de aquellos artículos y 
; suministros que se satisfacen con 
: cargo a los créditos de material 
' de oficina no inventariable, o a 

cualquier otro, cuando por su 
uniformidad y consumo se consi
dere que pu^'de obtenerse econo
mía adquiriéndolos en conjunto.

I En tales casos se procederá a 
; la distribución de los artículos ad- 
' qoiridos en la cantidad interesa

da por cada Centro u organismo, 
; notificándole el importe exacto de í la suma que les corresponda sa- 

tisfacer, que ingresarán los Ha
bilitados; en una cuenta de opera
ciones del Tesoro en la Interven
ción Central de Hacienda a dis
posición de la Junta. Esta dispon
drá de dichos fondos mediante el 
oportuno libramiento, el cual se 
justificará en la forma proceden
te, a favor de la Casa suministra- í dora.

ArtícuL’ 7.® El Gobierno po
drá acordar que las adquisiciones 
que se encomienden a las Juntas 
de cada Departamento se hagan 

■ en casos determinados conjunta- 
mente, por un sólo concurso o 
subasta para todos o algunos de 
los Departamentos ministeriales, 
cuando se considere factible por 
la índole de los servicios.

En estos casos la Junta que se 
constituya estará integrada por 
un funcionrrio de cada Departa
mento ministerial y presidida por 
quien el Gobierno designe.

Artículo 8.® Las Juntas de 
Compras deberán quedar consti
tuidas en el plazo de ocho días, a 
Éartir de la publicación de este 

lecreto en la «Gaceta de Ma
drid». Reclamarán de todos los 
Centros y Dependencias y trami 
tarán los expedientes en curso de 
adquisiones de toda clase de ma
terial inventariable y mobiliario, 
cualquiera que sea el crédito con 
que satisfaga; pedirán a las Orde 

naciones de Pagos detalle de los 
remanentes de «sos créditos, y 
propondrán al Ministerio las dis
posiciones pertinentes para la más 
rápida formación de inventario y 
cumplimiento de su misión.

En ningún caso las Juntas de 
adquisiciones podrán dar lugar a 
devengos de asistencias ni de nin
guna otra ciase de derechos.

Artículo 9.® Los gastos de 
anuncio o transportes y demás 
que se origínen con ocasión de 
las compras se satisfarán con car
go al crédito de la adquisición de 
qud se trate.

Artículo 10. Cuando se trate 
de compras hechas en el Ex
tranjero, el importe total de las 
mismas, en pesetas, se cargará al 
crédito con imputación al cual se 
satisfaga lo adquirido, sin que con 
ocasión de la adquisición o sumi
nistro pueda imputarse a otra 
partida del Presupuesto suma al
guna en concepto de diferencia 
de cambio. Al acordarse el gasto 
deberá disponerse que la Ordena
ción de Pagos respectiva retenga 
en el crédito el importe total del 
suministro, incluso el costo de la 
situación dç fondos en el Extran
jero.

Artículo 11. Se creará un al
macén general de efectos y ma
terial del Estado que se hará car
go del procedente de organismos 
suprimidos o extinguidos y de 
Congresos que se celebren en Es
paña, así como de todo el que re
sulte sobrante, para distribuirlo 
después entre los Centros o De
pendencias que según sus necesi
dades lo requieran.

Artículo 12. Se autoriza »1 
Ministro de Hacienda para que 
dicte las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este De
creto.

Artículo transitorio. Como con
secuencia de, las economías que 
ha de producir el nuevo sistema 
que por este Decreto se establece 
para las adquisiciones de mate
rial, y sin perjuicio de las mayo
res reducciones que en los próxi
mos Presupuestos puedan obte
nerse al fijar las dotaciones de 
cada caso particu’ar, se procede
rá desde luego a hacer la rebaja 
siguiente en el ú'<timo trimestre 
del año actual:

1 .® En todas las consignacio
nes de material de oficina no in
ventariable se reducirá por las 
Ordenaciones de Pagos al hacer 
los libramientos correspondien
tes a los meses de octubre a di
ciembre del hño actual el 10 por 
100 de su importe.

2 .® En los créditos afectos a 
material inventariable se dará de
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baja por dichas Oficinas el 20 por 
100 deJ remanente que ios expre
sados créditos ofrezcan en 1.® de 
octubre próximo.

Del presente Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
CIRCULAR

Habiendo regresado a esta provincia en el día de la fecha, con la 
misma me hago cargo de este Gobierno, cesando en el ejercicio interi
no el señor Presidente de la lima. Audiencia Provincial, don Filiberto 
Arrontes González.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 20 de octubre de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
Fernández Aíenárgues.

Con esta fecha ceso en el cargo de Gobernador interino de la 
provincia.

Logroño, 20 de octubre de 1935. — El Gobernador civil interino, 
Filiberto Arrontes.

CIRCULAR 2512

Reiterando las disposiciones legales que prohíben los juegos de 
embite y azar, recuerdo a los señores Alcaides y demás Agentes de 
mi Autoridad la obligación de vigilar con el máximo celo el cumpli
miento riguroso de dichas disposiciones, adoptando a tal fin las me
didas urgentes que estimen precisas con objeto de impedir de una 
manera absoluta ios juegos mencionados en sus respectivas juris
dicciones.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general co
nocimiento y efecto^ oportunos.

Logroño, 22 de octubre de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
Fernández Aíenárguez.

CIRCULARES 2439 .
Habiéndose presentado la epi- j 

zootia del Mal rojo en el ganado j 
existente en el término municipal j 
de Cornago; en cumplimiento délo j 
prevenido en el artículo 12 del vi- । 
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 («Ga- l 
ceta» del 3 de octubre), se declara ¡ 
oficialmente dicha enfermedad. i

Lo.s animales atacados se en- i 
cuentran en distintas porqueri j 
zas, señalándose como zona sos- I 
pechosa el casco del pueblo y I 
barrio de Lasheras; como zona j 
infecta las distintas porquerizas • 
del pueblo,y zonade inmunización I 
todo el pueblo. |

Las medidas sanitarias que han < 
sido adoptadas son: aislamiento, í 
empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y so-spechoso-s; | 
desinfección de porquerizas; se- 
fialamiento de zonas y las que i 
deben ponerse en práctica son las ’ 
anteriores más prohibición de 
vender ganado porcino sin la pre- ’ 
via autorización reglamentaria. ;

Logroño, a 14 de octubre de i 
1935.—El Gobernador civil, An- i 
tonio Fernández Mendrguez. s

__________ I
2449 í

Habiéndose presentado la epi- j 
zootia de Viruela ovina en el ga- ! 
nado existente en el término mu- i 
nicipal de Autol; en cumplimiento j 
de lo prevenido en el artículo 12 ¡ 
del vigente Reglamento de Epi- j 
zootias de 26 de septiembre de 
1933 («Gaceta» del 3 de octubre), I 
se declara oficialmente dicha en
fermedad. (

Los animales atacados se en- | 
cuentran en los corrales de don i 
Emeterio Calvo y don Jesús Gon- I 

de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Níceto Aicalá- 
Zamora y Torres.—El Presidente 
del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Cha- 
puprieta y Torregrosa.

(Gaceta 29 septiembre 1935) 

zález, señalándose como zona 
sospechosa los términos de «Re
quemada», Butrago» y «Pata de 
la Gallina»; como zona infecta 
término de «Requemada», y zona 
de inmunización la jurisdicción.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos; 
señalamiento de zonas y las que 
deben ponerse en práctica las an
teriores y prohibición de vender 
ganñdo ovino sin la previa auto
rización reglamentaria; necesi
dad de guía saîîitaria para la fac
turación de ganado ovino en 
Autol.

Logroño, a 18 de octubre de 
1935.—El Gobernador civil inte
rino, Filiberto Arrontes.

Peliculas.—Circular
2196-97-98-99

Por la Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

Se vende todo, Mercaderes de 
muerte, suprimiendo la escena en 
que uno de lo» protagonistas pre
tende asesinar al Presidente Es
tados Unidos siendo muerto a ti
ros por la Policía; Revista núme
ro 49, Monerías, La amenaza (Ca
sa Paramount Films).—Noticia
rio Fox rúmero 33 A, velumen 
7/Q, Escándalos de Gecrge Nhitn 
en 1935, Adorable, Un par de de
tectives, Julieta compra un hijo, 
Asegure a su mujer (Casa Hispa
no Foxfiims),—Los cuidados del 
nene, Todo corazón (Metro Gold
wyn Mayer). — El lodo humano 
(Casa Hispano American Films).

I —Santa Juana de Arco, Actuali
dades número 47 (Casa Alianza 
Cinematográfica Española (Ufa). 
—Buque sin puerto (Casa Artis
tas Asociados).—La chica del pa
raíso (Casa E, Vinals).—Náufra
gos de la selva (Casa Ernesto 
González).

Naturaleza y amor, marca Ufa, 
de la Casa Alianza Cinematográ
fica Española, en sesiones públi
cas sólo para hombres.

La madre vieja y su perro, El 
negrito Sambo, El billete de mil, 
Episodio, Sinfonía azul. La mas 
cota, Knock-out, Casta diva. Una 
aventura en Polonia, Una Car
men rubia. Los músicos de Dre- 
man. El país de Wendelfels, Cien 
días (Casa Ufilms).—Una noche 
de amor, Pasaporte al fama, Vi 
vamos esta noche, Superstición, 
En alas de la muerte (Casa Co
lumbia Films).—Fíes pecadora, 
La pecadora, La venganza del 
mar, Dijnde la Ley no existe. El 
crimen del avión, ¡A mí, los va
lientes! (Casa Radio Films).—An
gelina o el honor de un Brigadier, 
Noticiario 24 A, volumen 7 (Casa 
Hispano Foxfiims),— Gorjeo el 
conquistador. Crimen en el Casi
no (Casa Metro Goldwyn Mayer). 
—Revista número 50 (Casa Para
mount Films).

Vivamos de nuevo, de la Casa 
Artistas Asociados, suprimiendo 
las escenas siguientes: En la sex
ta parte un fundido en que se ve 
primeramente un rancho repug
nante, a continuación una lujosa 
mesa donde se ofrece un banque
te espléndido a la aristocracia; 
otra escena en la que un vigilan
te de la cárcel golpea a una pre
sa y da un golpe en la cabeza a 
un preso dejando a ambos sin 
sentido; otra en la séptima parte 
en donde se ve un preso en esta 
do lastimoso; en la novena parte 
una en la que se remacha a los 
deportados los grilletes puestos; 
otra en que los Cosacos maltra
tan a un enfermo deportado de
jándolo medio muerto; una en que 
se ve al Príncipe Dimitri dando 
sus tierras a sus colonos dicién- 
doles que todo es de todos. Tam
bién se suprimirán los títulos si
guientes: En la primera parte 
«Detesto al Ejército», «No rae 
gusta lo que representa»; «Rusia 
pasa por una crisis muy mala», 
«Prefiero servir a mi Patria que 
al Zar».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 27 de .septiembre de 
1935.—El Gobernador civil, An
tonio Fernández Menárguez,

Tribunal Prorindal de lo Con- 
teadess-idininistratiTo de

Logroñe
1306

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los

Ríos y García, don Rogelio Hi
dalgo Díaz y don Luis García 
dtl Moral Pascual.

En la ciudad de Logroño, a 
veintisiete de abril de mil nove
cientos treinta y cinco; el Tribu
nal Provincial Contencieso-Ad- 
ministrativo de Logroño ha visto 
los presentes autos de pleito con
tencioso administrativo entre par
tes, de una, como demandante, la 
Sociedad Regular Colectiva «Mo
reno y Compañía», domiciliada 
en Calahorra, representada por 
el Letrado don Alfonso Mato 
Fernández, y de otra, como de- 
msndada, la Administración ge
neral de1 Estado representada por 
el señor Fiscal de este Tribunal 
señor Abogado del Estado, sobre 
revocación del fallo del Tribunal 
Económico-Administrativo pro
vincial de 29 de marzo de 1934 
por el que se desestimó las pre
tensiones de la Sociedad actora 
en su escrito de 27 de abril de 
1933 ante el señor Delegado de 
Hacienda y otros extremos; y

Resultando que por indicado 
señor Mato y en la representa
ción indicstda con poder bastante 
se acudió a este Tribunal interpo
niendo e iniciando recurso con- 
tencioso-administrativo contra in
dicada resolución solicitando el 
cumplimiento de los trámites a 
que se refiere el aludido escrito 
señalando domicilio a los fines le
gales y hecha la publicación o 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia de la interposi
ción de expresado recurso y re
clamado el expediente base del 
mismo de éste aparece sustancial- 
mente que por don Arturo Ber
mejo en nombre de indicada So
ciedad recurrente se acudió en 
escrito fechado el 27 de abril de 
1933 al limo, señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia soli
citando la devolución amentada 
Sociedad de 2,588 pesetas con 82 
céntimos indebidamente ingresa
das según el peticionario, acom
pañando al escrito cartas de pa
go y liquidación a que se refiere 
en el escrito expresando sustan- 
cialraente en dicho escrito que en 
1930 fundó dicha Sociedad una 
Sucursal en Alfaro y que en 3 de 
enero de 1933 presentó un escrito 
al amparo del artículo 46 de la 
Ley de Presupuestos declarando 
la existencia de la Sucursal de 
Alfaro; que el 31 del mismo mes 
se presentó la Inspección de Ha
cienda extendiendo acta en la 
que se expresa que dicha Sucur
sal está establecida desde menta
do año de 1930 y debía satisfacer 
las cuotas de los años 1931 y 1932 
y la Administración de Rentas 
liquidó un total de 4.802 pesetas 
con 46 céntimos a ingresar por la 
Sociedad por los años 1930-31-32 
y primer trimestre del 33, y ha
biendo dicho antes que debía sa
tisfacer cuotas por los años 1931 
y 1932 acordó en 10 de marzo de 
1933 la práctica de liquidación 
por los años 1930, 1931 y 1932 en 
total indicada cantidad de pese
tas 4.802‘46.

Que notificada dicha cantidad 
fué ingresada en 31 de marzo de 
1933 que sólo se puede exigir el 
pago de dos anualidades más la 
corriente. Que el Tribunal no 
puede liquidar sino poner los da
tos en conocimiento de la Inspec
ción, no debiendo haberse prac
ticado liquidación por 1930 que 
se debía deducir la cantidad sa
tisfecha por utilidades de la co-
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rrespondiente a industrial y que 
solicita la devolución dentro del 
plazo de cinco años, con los de
más extremes que especifica el 
escrito presentado al Tribunal 
Económico - Administrativo que 
después se dirá, y que el error y 
duplicidad de pago radican en las 
cuotas del Tesoro de 1.184 pese- ¡ 
tas anuales, recargos y tasas de | 
los años 1930 y 1931, en total j 
2.588*82; e informado dicho es- j 
crito por el seftor Administrador I 
de Rentas Públicas negándole el j 
carácter propio del artículo 5,® í 
del Reglamento de’ Procedimien- j 
to ni el del artículo 6.® por las ra- 1 
zones que alega propuso el cur- ¡ 
so de referido escrito al Tribu- | 
nal Económico - Administrativo I 
como materia propia de la fun- f 
ción de este organismo con cuya ’ 
propue8taseconform0elllrao.se- ; 
ñor Delegado de Hacienda, y re
cibidas las actuaciones en dicho 
Tribunal se ordenó en providen
cia del mismo se diera vista de 
las actuaciones al interesado con
cediéndole quince días de plazo- 
para alegaciones y prueba’esti
mando que como acto adminis
trativo remitía la Administra
ción de Rentas y recibido dicho 
Tribunal expresadas actua
ciones habiendo sido cumplimen
tada en el mismo día dicha pro
videncia y notificada al recurren
te el 6 de marzo de 1934 y por 
dicho seftor Bermejo en la repre
sentación expresada se presentó 
escrito fechado el 20.de marzo de 
1934 a dicho Tribunal Económi
co-Administrativo provincial en 
el que entre otros extremos ex
presa que acordado por el seftor 
Delegado de Hacienda que el in
dicado escrito sin duda de 27 de 
abril de 1933 tuviera el carácter 
de interposición de una reclama 
ción económico - administrativa 
ante dicho Tribunal acude el mis
mo mediante expresado escrito 
de 20 de marzo solicitando de re
ferido Tribunal las declaraciones 
siguientes:

1 .* Indebidamente practicada 
la liquidación por cuota deindus- 
trial, recargo municipal y tasa de 
recaudación de la Sucursal de 
Moreno y Corapaftía, en Alfaro, 
porelafto 1930, por referirse a 
ejercicio anterior en más de dos 
aftos a la fecha en que se prac
ticó.

2 .* De no proceder, a juicio 
del Tribunal, esa declaración, 
que las 1.184 pesetas que impor
ta la cuota por industrial de esa 
Sucursal por el ejercicio de 1930 
no debieron cobrarse, por canti
dad muy superior a esa la que sa
tisfizo por el mismo afta Moreno 
y Compaftía por contribución de 
la tarifa tercera de. utilidades.

3 .* Que asimismo, tampoco 
debió exigirse la cuota de 1.184 
pesetas por industrial desdicha 
Sucursal por el afto 1931, porque 
también satisfizo Moreno y, Com
paftía por ese afto y tarifa terce
ra de utilidades cuota de cuantía 
superior.

4 .® Que en consecuencia pro
cede devolver y se devuelva a 
mi representada bien la cantidad 
de 2.588 pesetas y 82 céntimos si 
prevalece lo pedido en hos núme
ros 1.® y 3.° de esta súplica, ola 
de 2.368 pesetas de acceder a lo 
solicitado en les números 2.® y 
3.®, no considerando necesaria la 
práctica de nuevas pruebas ba
sando sus peticiones en los si
guientes hechos:

Primero. En el afto 1930 se i 
estableció por mi representada en I 
Alfaro una Sucursal dedicada al I 
mismo negocio bancario q u e ¡ 
realiza la Central en Calaho- j 
rra. No fué dada de alta esa Su- | 
cursal en la matrícula de la Con- ! 
tribución Industrial porque tribu- j 
tando Moreno y Compaftía por r 
la tarifa tercera de la Contribu- | 
ción de Utiadades y satisfaciendo | 
por este concepto cantidad muy | 
superior a la que por cuota de í 
industrial debía corresponder, | 
de estar sujeta a esa contribu- | 
ción, a la nueva Sucursal, entea 1 
dió que no estaba obligada a ello. í

Po.steriormente conoció su 
error, y en 3 de enero de 1933 | 
formuló la correspondiente decía- ? 
ración ante V. I. haciendo cons- J 
tar que se acogía a los beneficios f 
del artículo 46 de la Ley de Pre- I 
supuestos generales del Estado | 
para ese mismo afto, precepto 
que eximía del pago de los re- 1 
cargos y multas en que hubiesen 
incurrido a los contribuyentes que * 
declaran sus obligaciones tribu
tarias en el plazo delres meses.

Segundo. En 31 de enero de 
1933 se practicó por la Inspección 
de Hacienda una visita a la Su
cursal de Moreno y Compaftía en 
Alfaro; y en el acta extendida 
hizo constar dicha Inspección las 
operaciones banearías que la Su- , 
cursal realizaba, su estableci
miento desde 1930, la declaración 
que>en aquel mismo mes había 
presentado al seftor Delegado, y 
que a juicio de la Inspección de
bía esa Sucursal satisfacer la 
cuota correspondiente a los aftos 
1931 y 1932.

Tercero. En vista de la decla
ración presentada por Moreno y 
Compaftía la Administración de 
Rentas Públicas d e Legrofto 
practicó en 10 de marzo de 1933 
una liquidación de lo que debía 
pagar esa Sociedad por Sucursal 
en Alfsro, no sólo en los aftos 
1931 y 1932, como ella pretendía 
y la Inspección informó, sino tam
bién por el año 1930, y desde lue
go por el 1933, fundándose res
pecto al 1930 en que si bien la 
base 14.® de las publicadas para 
la ordenación de la contribución 
industrial por Decreto-ley de 11 
de mayo de 1926 determina que 
se exigirá la contribución de dos 
anualidades ccmpleta.s anteriores 
más la del ejercicio corriente, 
este ejercicio corriente no es el 
en que .se liquidan las cuotas, sino 
aquél en que es riascubierta la 
ocultación; y de la realizada por 

' Moreno y Compañía tenía cenoci- 
miento ‘el Tribunal Económico 
Administrativo antes de finalizar 
el afto 1932. Por ello la Adminis
tración de Rentas determinó que 
aquella .Sociedad debía satisfacer 
por cada uno de los años 1930 y 
1931, 1.184 pesetas por cuota del 
Tefcoro; 153'92 pesetas, por re
cargo municipal, y 66‘90 pesetas 
por tasa de recaudación; 1.582'42 
pesetas por esos conceptos y re 
cargo transitorio por el afto 1932, 
y 410‘40 pesetas en junto por el 
primer trimestre del año 1933. 
Todas esas cantidades a ingresar 
por mandamiento.

Esa liquidación, cuyo total así 
cendía a 4.802'46 pesetas fué in
gresada por Moreno y Compañía, 
el 31 de rasrzo de 1933, según 
carta de pago número 1.004 del 
registro de entrada de caudales, 
que obra en el expediente a que 
se contrae el presente escrito.

OFICIAL

Cuarto. Con arreglo a la do
cumentación presentada por mi 
representada para la tributación 
por Utilidades correspondiente al 
afto 1930 la Administración de 
Rental? Públicas practicó en 9xíe 
julio de 1931 liquidación negativa 
por la tarifa 3.®, estimando la 
existencia de una pérdida líquida 
de 16.899'39 pesetas. Pero reali
zada una inspección, y teniendo 
en cuenta que en ese año hubo 
gastos sociales y cierto saldo in- . 
cobrable que iegalraente no eran 
deducibles de los beneficio^, se • 
practicó nueva liquidación, srgún Î 
la que por el ano 1930 y tarifa 3.® i 
de utilidades debía satisfacer'Mo- j' 
reno y Compañía 38.240'06 pese । 
tas, que ingresó según certa de i 
pago número 902 del registro j 
de entrada de caudales el 28 de ? 
octubre de 1932.

Quinto. Por lo que respecta 
al ejercicio de 1931 fué practicada 
a Moreno y Compaftía por la ta- 
rifa 3.® de utilidades una liquida
ción de 43.878 55 pesetas, que in
gresó según carta de pago núme
ro 609 de 23 de junio de 1932; pe
ro reclamada tal liquidación ante 
ese Tribunal acordó la devolu
ción de 39.527‘0l pesetas, por de
jar reducida la cuota a 4.351*54 
pesetas. La justificación de los 
extremos contenidos en este he
cho y en el anterior obra en el 
expediente que se me ha puesto 
de manifiesto.

Sexto. Al liquidarse en 12 de 
abril de 1933 a Moreno y Cnmpa 
flía la contribución por la tarifa 
3.® de Utilidades correspondiente 
al afto 1932 observó que no se le 
deducía de la cuota las 1.184 pe
setas pagadas por cuota de con
tribución industrial de Ja Sucur
sal de Alfaro; y deducida la recla
mación correspondiente ante ese 
Tribunal, éste acordó en 27 de 
mayo de 1933 estimar la reclama
ción y que se devolviera la canti
dad solicitada al practicarse la li
quidación definitiva.

Séptimo. No ha habido posibi
lidad de seguir igual procedimien
to en cuanto a los aftos 1930 y 
1931 porque las liquidaciones por 
la tarifa 3.® de Utilidades relati
vas a esos años se pagaron con 
mucha anterioridad a la liquida
ción de la contribución industrial 
de la Sucursal de Alfaro corres
pondiente a esos años, habiéndo
se dictado por referido Tribunal, 
resolución con fecha 29 de marzo 
de 1934 desestimatoria de expre
sada reclamación formulada por 
don Arturo Bermejo en la repre
sentación, d» la Sociedad indicada 
basándose en la competencia de 
dicho Tribunal por la cuantía, 
competencia que ratifica fund.ada 
en el contenido de ios escritos 
formulados por el reclamante 
quien implícitamente añade ha 
aceptado la competencia del Tri
bunal para revisar y rectificar en 
su caso la totalidad del acto ad
ministrativo en cuanto a impug 
nar los fundamentos de la liqui
dación y ordenar según el recu
rrente la práctica de cualquier 
liquidación que estime motivada, 
añadiendo no tratarse de ingre
so indebido fundado en error de 
hecho con plazo de reclamación 
de cinco años según el artículo 
6.® del Reglamento, sino en error 
de deiecho invocado en los escri
tos o fundado en razonamientos 
de impugnación o en equivocada 
interpretación de los preceptos 
jurídicos de carácter fiscal apli-
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cables al caso cuya reclamación 
debió formularse en eE término 
de quince días que señala dicho 
Reglamento de Procedimiento, cu
yo plazo debió de ser computado 
a partir de la notificación del acto 
administrativo y no constando en 
el expediente la fecha en que fué 
notificada la liquidación que en él 
se impugna toma como punto de 
partida indudable el de la carta 
de pago rúmsro 1.004 de 31 de 
marzo de 1933 per la que se hizo 
el ingreso de Ja liquidación que 
se recurre, y habiéndose inter
puesto la reclamación en 19 de 
enero de 1934 resulta superado 
el término por lo que sin entrar 
por ello en el fondo de la recla
mación expresa que ha de decla
rarse extemporánea.

Resultando que notificada a la 
parte interesada expresada reso
lución de 29 de marzo de 1934 y 
aportado a los autos el indicado 
expediente por dicho seftor Mato 
en mentada representación se 
acudió a este Tribunal en escrito 
suplicando en él que previos los 
trámites que indica se dicte en su 
día sentencia declarando:

A) Que se revoca el fallo del 
Tribunal Económico-Administra
tivo provincial de fecha 29 de 
marzo de 1934, por el cual se des
estimó las solicitudes instadaspor 
la Sociedad Moreno y Compaftía 
de Calahorra ante el seftor Dele
gado de Hacienda en escrito de 
fecha 27 de abril de 1933.

B) Que se declara nulo todo 
lo actuado en el expediente origi
nario de este recurso a partir in
clusive del informe al señor Ad
ministrador de fecha 19 de enero 
de 1934 hasta el propio fallo del 
Tribunal Económico-Administra
tivo provincial y las notificacio
nes del mismo.

C) Alternativamente con el 
anterior y para el caso de que no 
fuese estimado que con la previa 
revocación del fallo recurrido se 
reconozca y declare y ordene el 
derecho de Moreno y Compañía 
a la devolución y que se le devuel
van 1.134 pesetas que resultan in
gresadas por duplicado como se 
acredita al relacionar Ja liquida
ción que se le giró e ingresó por 
Utilidades con referencia al ejer
cicio de 1930 y la liquidación que 
por igual afto se le giró e ingresó 
por Contribución Industrial de su 
Sucursal Bancaria en Alfaro, 
con más la de otras 1.184 pesetas 
que igualmente resultan ingresa- 
drfs por duplicado cora se acredi
ta al relacionar la liquidación que 
se Je giró e ingresó por Utilida
des con referencia al ejercicio de 
1931 y la liquidación que por 
igual afto se ie giró e ingresó por 
Contribución Industrial de su Su
cursal Bancaria en el afto.

D) Alternativamente con el an
terior que la devolución corres
pondiente al ejercicio ds 1930 sea 
la de 1.404‘82 pesetas en el caso de 
que se estimase que la facultad 
de la Hacienda no alcanzaba a li
quidar el ejercicio citado en cuan
to a la Contribución Industrial de 
la Sucursal de Alfaro, quedando 
aquí subsistente lo suplicado en 
el precedente apartado con rela
ción al ejercicio de 1931; todo ello 
con más la^ costas y por otrosíes 
solicitó el recibimiento a prueba 
por el 1.® y seftaló por el 2.® que 
la tramitación correspondiente al 
presente recurso es (a de menor 
cuantía, interesando por el 3.® la 
celebración de vista pública ba-
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sando su demanda en los hechos 
del expediente sustancialmente 
recogidos en el primer Resultan
do de esta sentencia y tenido por 
presentado referido escrito de
manda y conferido traslado al 
señor Fiscal para su contesta
ción por éste en el oportuno es
crito de contestación a referida 
demanda suplica a este Tribunal 
que teniendo por evacuado refe
rido traslado dicte en su día sen
tencia que confirme el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administra
tivo provincial de 29 de marzo de 
1934 impugnando este recurso y 
por otrosíes solicitó el recibimien
to a prueba y la celebración de 
vista pública y habiéndose dene 
gado aquélla, celebrada ésta, en 
ella cada parte sostuvo sus res
pectivas tesis.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Amado Salas y Medina-Ro 
sales.

Vistos los artículos 6.® del Re 
glamento de Procedimiento en 
materias de Hacienda, tarifa 
3.* de la Contribución de Utilida
des, Bases 14 y 51 del Decreto- 
ley de 11 de mayo de 1926 decla-
rada subsistente por la de 29 de ! 
abril de 1931 y la Ley de 9 de í 
septiembre de 1931 y artículo 46 ¡ 
de la Ley de Presupuestos de 
1933 y citadas por la parte actora 
y citado artículo 46 y artículos 60 
y 62 de mentado Reglamento ci
tado por el señor Fiscal y 5 de j 
mentado Reglamento.

según la parte actora se había 
dado la nulidad que pide con y en 
el mismo informe del señor Admi
nistrador de fecha 19 de enero de 
1934 constante en el expediente y 
el Tribunal no podría decidir so
bre pretensiones acerca de las 
que no se hubiera hecho pronun- 
Runciamientos en la resolución 
recurrida auto de 12 de mayo de 
1909 salvo cuando las pretensio 
nes de la demanda han de cote
jarse con la deducida en la vía 
gubernativa para determinar si 
está o no comprendida en ella 
porque en tal caso la cuestión se 
relaciona con el fondo del pleito 
que se promueve y no puede exa
minarse sino ejercitando la Sala 
sus funciones de revisión al exa
minar el expediente auto de 12 de 
octubre de 1909, pero a parte de 
ello según la doctrina de las Sen
tencias del Tribunal Supremo de 
16 de octubre de 1911 y 29 de 
enero de 1915 referente a la con
validación de los victos de nuli
dad en el procedimiento guberna
tivo extensivo al contencioso se
gún la Sentencia de 16 de marzo 
de 1920 esa doctrina de convali
dación délos vicios de nulidad, su
poniendo o dado sólo en hipótesis 
pero no concedido que hubieran 
existido en el caso actual en el 
procedimiento gubernativo moti
vos de nulidad dichas sentencias 
declaran inaplicable la doctrina 
del artículo 4.® del Código civil 
«a las perturbaciones e incorrec-

Considerando que ya la parte 
recurrente por las primeras afir
maciones del apartado C) del su
plico de su escrito demanda en , 
relación con el B) del mismo que ( 
corrobora el propio orden adop- i 
tado en la expresión de sus fuñ- j

ciones de orden procesal que en 
1 definitiva y por importantes que 

sean prevalecen y prosperan si se

damentos legales pone como pri
meros de éstos y fundamentos la 
resolución solicitada sobre el fon
do de la cuestión recurrida en la 
decisión acerca de la preliminar 
que interesa, sobre declarar nulo 
todo lo actuado en el expediente i 
originario de este recurso, pues ¡ 
ello lleva la revocación del fallo ! 
recurrido que pide en primer tér- j 
mino, a partir inclusive del infor- । 
me del señor Administrador de 
fecha 19 de enero de 1934 hasta | 
el propio fallo del Tribunal Eco- j 
nómico - Administrativo provin ¡ 
cial sobre cuya materia o peti- 1 
ción de nulidad es preciso afirmar í 
ser pnneipio fundamental de la í 
jurisdicción ccntencioso-sdminis- J 
tratiya no poder ser resueltos por S 
la misma las cuestiones que no I 
han sido tratadas ni decididas en I

consienten y no se protestan y re
claman en tiempo y forma» y no 
concurriendo en el caso actual in
dicadas circunstanciase condicio
nes de nulidad, pues aun en el su
puesto de dicha nulidad no se 
protestó o reclamó de ello en 
tiempo y forma o se consintió, se 
convalidó aun en el supue.sto de 
que hubiera existido y debe por 
ende rechazarse aludida petición 
de declaración de nulidad descen
diendo por ende al fondo de la 
cuestión o reclamación.

Considerando que la reclama
ción de autos en cuanto a su fon
do no aparece comprendida en 
los motivos o causas taxativa
mente fijados en el artículo sexto 
del Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico- 
administrativas de 29 de julio de 
1924 revalidado por el Decreto 
de 30 de mayo de 1931 y artículo

2.® de la Ley de 9 de septiembre 
de ese mí ^mo año 1931, ya que no 
se trata de duplicación de pago o 
de error de hecho como la equi
vocación aritmética para liquidar 
o señalamiento de tipo que no co
rresponda al concepto liquidado 
sino que como acertadamente ex
presó en su día la Administrrción 
de Rentas las mismas considera
ciones en que la parte fundamen
ta su reclamación entrañan o se 
refieren a posible error de dere
cho discutible o materia de in
terpretación no comprendido en 
referido artículo 6.° sino en el 62 
de mentado Reglamento y por 
ende como oportunamente indica 
la resolución recurrida en su úl- 

i timo Considerando mentada re
clamación debió formularse en el 
término o plazo de quince días 
que prescribe referido artículo 
62, plazo de quince días compu
tado desde la notificación del ac
to administrativo base u origen 
de la misma y apreciando dicho 
conocimiento por lo menos desde 
la fecha de la carta de pago nú
mero 1.004 base del expediente, 
la del 31 de marzo de 1933 acom
pañada al escrito inicial del mis- 

! mo y llevando este escrito la 
} fecha de 27 de abril, dicho 
j se está que habían transcurrido 
I con exceso ios quines días hábi- 
í les, esto aun suponiendo que la 
j reclamación no se hubiera inter- 
j puesto en la fecha del 19 de ene

ro de 1934 según dice el último 
( Considerando de la resolución 
j recurrida ya que además no se 
¡ ha discutido cosa slguna relacio- 
I nada con la notificación y dada 
i la facultad meramente revisora 
; de éste, jurisdicción por lo que 
■ superado el término o plazo re- 
; glamentario con exceso y sin en- 
trar en la discusión del fondo de 

Î la reclamación ha de declararse 
ésta extemporánea cual hace la 
resolución recurrida confirmando 
ésta por expresados fundamen
tos o razones sustancialmente 
sostenidas por mentada resolu
ción recurrida y no habiéndose 
dado las circunstancias del ar
tículo 5.® de dicho Reglamento 
salvo los de su párrafo 4,® y no 
las del inciso último de éste se
gún queda expresado, pues al que 
voluntariamente deja decaer su 
derecho al no ejercitar los recur
sos legales dentro de los térmi
nos o plazos que las leyes o dis
posiciones administrativas esta
blecen no puede volver a su

voluntad a revalidar el derecho 
del que voluntariamente quiso 
desprenderse tácitamente al no 
ejercitarle oportunamente, por lo 
que debe confirmarse la resolu
ción recurrida.

Considerando que no procede 
en el presente caso la imposición 
especial de costas;

Fallamos: Que desestimando 
como desestimamos el presente 
recurso debemos de confirmar y 
confirmamos el acuerdo irecurri- 
do de 29 de marzo de 1934, dicta
do por el Tribunal Económico- 
Administrativo provincial de Lo
groño y sin hacer especial impo
sición en las costas de este pleito.

AM por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—E) Presidente del Tri
bunal votó en Sala y no pudo fir
mar.—Amado Salas.—Cayetano 
Rodríguez de los Ríos.— Luis 
García del Moral.—R. Hidalgo.—- 
Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial, expido y 
firmo la presente en Logroño, a 
diez de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco.—Antonio Ruiz.— 
V.®B.®: EiíPresidente accidental, 
Amado Salas.

EXCfflO. lïBTâlIllîiTO
DE LOlíKOSO

ANUNCIO 2437
Acordado por este Excelentísi

mo Ayuntamiento la provisión de 
dos plazas de chófer-mecánico, 
del servicio de Socorros y Salva
mentos, por el presente se hace 
saber a aquéllos a quienes pudie
se int;.resar que ésta tendrá lugar 
con sujeciónta las siguientes ba
ses:

Comisión Gestora Provincialvía gubernativa porque respecto 
de ellas no existe propiamente re
solución que cause estado auto 
de 26 de octubre de 1889 y por
que constituyendo «la revisión de 
AdmÍnisÍSór¡a ' razón” de'ser j durante el mes anterior, han fijado para el deVfecha
de la jurisdicción coXciX no «* ««««“* •
es dado variar ante la misma la 
materia no discutida en el expe
diente gubernativo ni presentar 
como fundamento del recurso co
sa nueva o distinta de aquélla que 
haya sido objeto de la resolución 
quese impugna» y en el expediente 
gjubernativo no se planteó la cues
tión de nulidad que aquí se plan
tea ni ante el señor Delegado de 
Hacienda ni ante el Tribun?,! 
Económico-Administrativo cuya 
resolución se pretende revocar 
apoyándose en cuestiones o pre
tcnsiones no aducidas ni discutí-

Esta Comisión, en unión del señor Jefe de lo.s Servicios de Intenden
cia de la Plaza, teniendo a la vista los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de

Ración de pan de 70 decagramos . . 
carne, kilogramo. . . . 

vino, litro......
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

cebada de cuatro kilogramos 
paja de seis kilogramos . . 
aceite, litro............................. 
carbón, kilogramo . . . . 
leña, kilogramo...................  
petróleo, litro........................

PTAS.

0 
3 
o
1 
o
1 
0 
0
1

CTS.

70
41
20
34
86
19
14
38

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

das ante los mismos a pesar de , __„___ ,____________
que pudieran plantearse, pues ya I —El Secretario, Benigno Aíacua.Logroño, 15 de octubre de 1935.-E1 Presidente, Francisco Zuaso.

BASES
1 .® En el plazo de quince días 

hábiles a contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
podrán presentarse solicitudes en 
la Secretaría del Exemo. Ayun
tamiento y horas de 10 a 14, pa
ra tomar parte en el concurso- 
oposición que queda abierto para 
optar a la provisión de dos pla
zas de Chófer del Cuerpo de So
corros y Salvamentos.

2 .® Los solicitantes acredita
rán reúnen ios siguientes requi
sitos:

1 .® Ser español, con domicilio 
en Logroño.

2 .® No haber sido condenado 
por delito de ninguna clase.

3 .® Ser de buena conducta y 
honradez.

4 .® Demostrar, previo reco
nocimiento médico, tener com
plexión sana y robusta.

5 .® Saber leer y escribir.
6 .® Haber cumplido 23 años y 

no exceder de 35, y hallarse libre 
del servicio militar.

7 .® Tener una talla mínima de 
1‘600 metros.

8 .® Hallarse en posesión de 
los requisitos legales para el ejer
cicio de la profesión.

3 .® Serán preferidos en igual
dad de condiciones por el siguien
te orden:
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Hijos de Bomberos fallecidos, ¡ 
jubilados o en activo y después | 
ios naturales de Logroño. |

4 .* Los ejercicios de oposi- j 
ción versarán sobre los siguien
tes temas:

1 .® Nomenclatura del material.
2 .® Reglamento del Cuerpo.
3 .* Redacción de un parte es

crito sobre asuntos del servicio.
4 .® Conocimiento de las cua

tro reglas aritméticas. i
5 .® Conocimiento de materias 

explosivas inflamables. i
6 .® Pruebas con aparatos y | 

accesorios. j
7 .® Entramados de madera y j 

hierro. i
8 .® Armaduras y escaleras. j
9 .® Conocimiento de motores 

de explosión y eléctricos, y de 
mecánica en general.

Cualquier práctica que el Tri
bunal estime conveniente.

Los que fueren nombrados per
cibirán el haber de 2.750 pesetas 
anuales.

Tendrán a su cargo además de 
las obligaciones señaladas en el 
Reglamento del Cuerpo de So
corros y Salvamentos, el arreglo 
y composición de los aparatos y 
vehículos del servicio.

El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios, estará formado: 
Por el señor Alcalde, que ejerce
rá las funciones de Presidente, 
dos miembros de la Comisión de 
Policía Urbana designados por el 
Excmo. Ayuntamiento, y los Je
fes del Cuerpo, y actuará como 
Secretario el de la Extma. Cor
poración o el funcionario en quien 
éste delegue.

El Tribunal, hará la propuesta 
unipersonal para cada una de las 
dos vacantes.

El nombramiento tendrá carác
ter provisional hasta que trans
curridos cuatro meses, se eleve 
a definitivo, una vez visto el in
forme que emitirán los Jefes so
bre las condiciones de conducta 
y aptitud en el desempeño del 
cargo.

Logroño, a 16 de octubre de 
1935.—-El Alcalde, Juan Grau.

EDICTO 2489
En sesión ordinaria celebrada 

por este Excmo. Ayuntamiento 
en segunda convocatoria el día 
10 del actual, fué aprobad.^ pro
visionalmente la propuesta de 
transferencia número tres for
mulada por la Comisión de Ha
cienda con arreglo al siguiente 
detalle:

Pesetas
Del cap.® 10.®, art.® 1.®, 

Epígrafe 6.—Para pa
go de material escolar, 
alquileres, arregles 
necesarios en locales y 
gastos en general re
lacionados con la ins
talación de las escue
las necesarias de con
formidad con el dicta
men de la Junta Local 
de 1.* Enseñanza . . . 5.000

Del cap.® 13.®, art.® 3.®, 
Epígrafe l.—Para fes
tejos populares, ilu
minaciones, concier
tos, premios por expo
siciones y análogos . . 10.000

Total............ 15.000

Al cap.® 2.®, art.® 1.®, j
Epígrafe 1.—Para gas- i 
tos de representació.n I 
de la Corporación, i 
(viajes para asuntos I 
municipales, insignias, | 
carruajes y arxálogos). 1.000 j 

Al cap.® 7.®, art.® 1.®, I 
Epígrafe 9.~Para lu- | 
brificantes, combusti- । 
bles y energía eléctrica I 
para ios motores de I 
elevación de aguas del ‘ 
río Ebro  4.000 ,

Al cap.® 11.®, art.® 3.®, 
Epígrafe 10. — Para I 
jornaés de esta índole
(De Crisis Obreras). . 10.000 •

Total............ 15.000
Lo que se hace público para 

general conocimiento haciendo 
constar que a propuesta igual
mente de la Comisión de Hacien
da, el incremento aprobado para 
la partida número 9 del capítulo 
7.®, artículo 1.®, importante 4.(XX) 
pesetas, será tramitada con arre
glo a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal, 
por haberlo así acordado de ma
nera expresa el Excmo. Ayunta
miento.

El expediente instruido para 
toda esta operación se hallará ex
puesto a efectos de reclamacio
nes en las Oficinas de Interven
ción Municipal durante el plazo 
de quince dias hábiles y a las 
horas de 10 a 12.

Finalmente, se hace saber al 
público de igual modo, que el 
presente edicto anula el apareci
do en el Boletín Oficial de esta 
provincia número 125, correspon
diente al día 17 del mes en curso, 
en el que por error involuntario 
y meiterial se hizo aparecer pro
puesta distinta que la que queda 
transcrita anteriormente que es 
la en realidad aprobada provisio
nalmente por la Exema. Corpo
ración.

En .su consecuencia, el plazo de 
que queda hecho mérito más arri
ba se contará a partir de la fecha 
de inserción del presente edicto 
en el referido periódico oficial.

Logroño, a 17 de octubre de 
1935.—El Alcalde, Juan Grau.

EDICTO 
para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros
2231

— 6 ( Continuacián)
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador de Contribuciones del 
pueblo de Leza de río Leza, 
Hago sober : Que en el expe

diente que me bailo instruyen 
do por débitos de contribución 
Rústica pertenecientes a varios 

■ años he acc»rdado y se han practi
cado embargos de fincas a los deu- 

í dores hacendados forasteros que 
a continuación se expresan:

i A don Bernardino Sáenz Casero 
í una finca rústica sita en la parti

da de «Del Val», de este término, 
; de cabida de 5 celemines, equiva- 
i lente a 8 áreas 70 centiáreas; que 

linda por N., con Adrián Blasco; 
por S., con Gregorio Torino; por 

i E., con carretera, y por O., con 
Fausto Giménez.

Al mismo, una finca rústica 
sita en la partida de «Monte», de

este término, de cabida de 8 cele- * 
mines, equivalente a 13 áreas 92 j 
centiáreas; que linda por N., con j 
camino; por S., con Segundo । 
Montaña; por E., con Gregorio j 
Blasco, y por O., con barranco.

Al mismo, siete nogales sitos i 
en la partida de «La Mata», de 
este término, de cabida de 5 cele- J 
mines, equivalente a 8 áreas 71 ' 
centiáreas; que linda por N., con 
José Blasco; por S., con María 
Romero; por E., con Pedro Mar
tínez, y por O., con Pedro Mar
tínez.

Ai mismo,,una finca rústica si
ta en la partida de « Valde-Leza», 
de este término, de cabida de 4 
celemines, equivalente a 6 áreas 
96 centiáreas; que linda por Nor
te, con Lucas Sáenz; por S., con 
Ignacio Sáenz; por É., con Anto- 
lín Sáenz, y por O., con Adrián 
Blasco.

Al mismo, una finca rústica si
ta sita en la partida de «Oyó las 
Puertas», de este término, de ca
bida de 3 celemines, equivalente 
a 5 áreas 82 centiáreas; que linda 
por N., con Martín Romero; por 
S., con Martín Domínguez; por 
E., con desconocido, y por Oeste, 
con Patricio González.

Al mismo, una finca rústica si
ta en la partida de «Viloria», de 
este término, de cabida de 9 cele
mines, equivalente a 15 áreas 66 
centiáreas; que linda por N., con 
Martín Romero; por S., con Cle
mente Sáeni^por E., con vende
dor, jr por O., con Martín Ruiz 
Clavijo.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Viloria», de es
te término, de cabida de 1 fane
ga, equivalente a 20 áreas 96 cen- 
tíáreas; que linda por N., con 
Aniceto Olíván; por S., con Cle
mente Sáenz; por E., con vende
dor, y por O., con desconocido.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Oyó las Puer
tas», de este término, de cabida 
de 6 celemines, equivalente a 10 
áreas 44 centiáreas; que linda por 
N., con Anacleto García; por 
S., con eríos; por E., con eríos, y 
por O., con eríos.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Santa Cruz», de 
este término, de cabida de 6 cele
mines, equivalente a 10 áreas 44 
centiáreas; que linda por N., con 
Eugenio Martínez; por S., con río 
Leza; por E., con eríos, y por 
O., con Máximo Santos.

Al mismo, una finca rústica sita 
en ia partida de «Valduero», de 
este término, de cabida de 3 cele
mines, equivalente a 5 áreas 22 
centiáreas; que linda por N,, con 
barranco; por S., con camino del 
término; por E., con Félix Ba
rrio, y por O., con Félix Barrio.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Valdecero», de 
este término, de cabida de 13 ce
lemines, equivalente a 22 áreas 62 
centiáreas; que linda por N., con 
barranco; por S., con senda; por 
E., con Félix Barrio, y por Oes
te, con Benito Blasco.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Valdecero», de 
este término, de cabida de 9 cele
mines, equivalente a 15 áreas 66 
centiáreas; que linda por N., con 
Anacleto García; por S., con ca
mino del término; por E., con Fé
lix Barrio, y por O., con el 
mismo.

(Continuará)

Mtttn it lusiidii
EDICTO

Don Luis Moroy y Fernández, 
Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 3^ del año actual 
contra una tal Leonor, agresora 
de Tomasa Barco Royo, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a cinco de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco; visto 
el juicio de faltas que antecede, 
seguido contra la denunciada 
llamada Leonor, cuyas demás cir
cunstancias personales se igno- 
rán, por faltas contra las perso
nas, siendo Juez Municipal el se
ñor don Luis Moroy y Fernán
dez y en el cual ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a ia denunciada llamada 
Leonor como autora de una falta 
contra las personas, a la pena de 
cinco días de arresto y pago de 
las costas producidas en este ex
pediente.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.—Dicha senten
cia fué publicada en el mismo 
día».

Y para que conste y remitir si 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien
do al mismo tiempo de notifica
ción a la condenada llamada Leo
nor, agresora de Tomasa Barco 
Royo, expido el presente que fir
mo y sello con el de este Juzga
do Municipal en Logroño, a ocho 
de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Juez Muni
cipal, Luis Moroy.—El Secreta
rio, José María de Coisa.

CÉDULA DE CITACIÓN
2482

De conformidad con lo ordena
do en providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Luis 
Moroy y Fernández, Juez Muni
cipal de esta ciudad de Logroño, 
por la presente se cita a Josefa 
Domínguez González, de 25 años, 
soltera, prostituta, de ignorado 
paradero y domicilio en la actua
lidad, para que comparezca el 
próximo día veintinueve del ac
tual y hora de las doce su maña
na, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado Municipal para la cele
bración del juicio de faltas que 
contra la misma se sigue por fal
tas contra las personas, aperci
biéndola que de no comparecer, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo determinado por la 
Ley.

Logroño, a diecisiete de octu
bre de rail novecientos treinta y 
cinco.—El Secretario, José Ma
ría de Coisa.
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REQUISITORIA 2452
Don Fermín Garbayo Rueda, 

Juez de Instrucción del Juzga
do número uno de Bilbao y su 
partido.
Por la presente, cito, llamo y 

emplazo al procesado Asensio 
Solano, José, d e veinticuatro 
aflos de edad, hijo de José y de 
Natividad, de estado soltero, na
tural de Logroño, de profesión 
jornalero, vecino de Bilbao, Au
tonomía, 14, segundo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días contados des
de el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la «Gaceta 
de Madrid», comparezca ante es
te Juzgado instructor o se cons
tituya en la Cárcel del partido 
con el fin de ser reducido a pri
sión según lo acordado por la 
Ilustfísiraa Audiencia Provincial 
de Bilbao con fecha 30 de sep
tiembre último en sumario 98 del 
año actual, sobre robo, bajo 
apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción del procesado José 
Asensio Solano, si fuere habido, 
a la expresada Cárcel, como 
comprendido en el artículo ocho
cientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Bilbao, a siete de octu 
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—E/ Fermín Garbayo.—El 
Secretario, (firma ilegible).

MnlHtlI Hlliüíít
ANUNCIO 2495

Se hallan depositados bajo la 
custodia de esta Alcaldía tres 
ganados mulares (dos muletos y 
una mayor), desde el día 17 del 
actual; y se hace público por me
dio del presente, pare que pue
dan recogerlos ios qué justifiquen 
ser sus dueños a los que se les en
tregarán, previo pago de todos 
los gastos ocasionados con dichas 
caballerías.

Se advierte que si en el plazo 
de quince días a contar de la pu 
blicación de la presente, no hu
biesen sido reclamados se proce
derá a pu venta en pública su
basta.

Muro de Camero.s, 18 ds octu
bre de 1935.—El Alcalde, Fran
cisco Ruiz.

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Ayuntamiento de Ventrosa
2392

Relación de ios productos fo
restales concedidos por la Supe
rioridad en los montes que se ex
presan a continuación en el pró
ximo año forestal de 1935 a 1936, 
los cuales se han de subastar con 
expresión de día y hora de las su
bastas, coa sujeción a los pliegos 
de condiciones insertos en el Bo
letín Oficial 29 de agosto de 
1935 y el económico-administrati
vo formado por este Ayunta
miento.
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EDICTO 2478
Por el presente «e hace saber 

que conforme a lo dispuesto por 
el artículo 5.* del Reglamento de 
Hacienda Municipal, queda ex
puesto ai público por el plazo de 
ocho días, en la Intervención de 
fondos de este Ayuntamiento y 
en horas de oficina, el proyecto 
del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1936, formado por 
la Comisión de Hacienda, pudien- 
do formularse las reclamaciones 
durante dicho plazo y ocho días 
más.

Alfaro, a 17 de octubre de 
1935,—El Alcalde, Arturo Mo
reno.
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Las subastas se celebrarán con 
arreglo a lo previsto en el artículo 
162 del Estatuto Municipal, advir- 
tiéndose que si ios pliegos pre
sentados tuviesen dos proposicio
nes iguales y éstos fuesen los ma
yores se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la lia
na, durante quince minutos, y 
que de existir igualdad se decidi
rá por sorteo la adjudicación.

Ventrosa, 11 de octubre de 
1935.—El Alcalde, Feliciano Ba
ños.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

RELACIÓN QUE SE CITA

Repartimientos de contribución y 
otros documentos para el año 1936

Por el plazo de ocho días:
24í^. Sorzano.—El reparti

miento de contribución territorial 
y el padrón de edificios y solares. 
—18 octubre.

2486. Ribafrecha.—Los de la 
contribución rústica y pecuaria y 
el píidrón de edificios y solares. 
11—octubre.

2480. Corporales.—El de con
tribución territorial por rústica y 
pecuaria.—15 octubre.

2479. Corporales. —El padrón 
de edificios y solares.—15 octu
bre.

2475. Tudelilla.—Los repar
timientos de rústica y urbana.— 
18 octubre.

2473. Canales de la Sierra.— 
El padrón de edificios y solares, 
contado su plazo desde esta fe
cha.—17 octubre.

2487. Ribafrecha.—El pro
yecto de pre.supuesto municipal 
ordinario para el ejercicio del 
año próximo.—11 octubre.

Por plazos contados desde 
esta publicación:

2450. Entrena.—P o r quince 
días, los repartos de la contribu
ción rústica y pecuaria, padrones 
de edificios y solares y matrícula 
industrial.—16 octubre.

2456. Aldeanueva de Ebro.— 
Por tiempo reglamentario, los 
documentos siguientes: El repar
timiento de la contribución terri
torial, el padrón de edificios y so- 
lare.s con su lista cebratoria, la 
matrfcuia de industrial y los pa
drones para el cobro de Patente 
Nacional de Automóviles.—14 oc
tubre.

2434. Azofra.—Por el plazo 
de ocho días, los repartimientos 
de contribución por rústica y pe
cuaria, el padrón de edificios y 
solares y el de Patente Nacional 
de Automóviles; por diez días, el 
padrón de matrícula industrial; 
por quince días, el proyecto de 
presupuesto ordinario.—15 octu
bre.

2424. El Rasillo.-—Por ocho 
días, los repartos por contribu
ción rústica y pecuaria y de edifi
cios y solares; por diez días, la 
matrícula industrial.—14 octubre.

2409. Zarzos a.—Por ocho 
días, los repartos de la contribu
ción rústica y urbana.—14 octu
bre.

Por varios plazos:
2472. Pradejón.—Por ocho 

días, los repartimientos de contri
bución territorial por rústica y 
pecuaria y el padrón de edificios 
y solares; por diez días, la matrí
cula de contribución industrial; 
por quince días, los padrones de 
la Patente Nacional de circula
ción de Automóviles.—17 octu
bre.

2481. Alesón. — En plazo re
glamentario, los repartos de con
tribución territorial p<r riqueza 
rústica, pecuaria y urbana; la 
matrícula industrial y el padrón 
de Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles. —17 octu
bre.

2476. Herramélluri. —Por diez 
días, la matrícula industrial.—17 
octubre.

2474. Brieva de Cameros. — 
Por ocho días, el repartimiento 
de contribución territorial por 
rústica y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares; por diez días, 
la matrícula industrial y de co
mercio.—15 octubre.

2444. San Román de Came
los.—Por quince días centados 
desde esta inserción, el presupues
to ordinario, pudiendo interpo
nerse reclamaciones en los quin
ce días siguientes ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia; 
por ocho días, los repartimientos 
de contribución territorial y el 
padrón de edificios y solares; por 
diez días, la matrícula industrial y 
de comercio; por quince días, los 
padrones de la Patente Nacional 
de circulación de Automóviles.— 
15 octubre.

2445. Montalvo de Cameros.— 
El presupuesto ordinario, por 
quince días contados desde esta 
inserción, pudiendo interponerse 
reclamaciones en los quince días 
siguientes ante la Delegación de 
Hacienda de la provmcia; por 
ocho días, los repartimientos de 
contribución territorial y el pa
drón de edificios y solares. —15 
octubre.

2442. Santa María de Came
ros.—-Por ocho días, el padrón de 
edificios y solares y los reparti
mientos de contribución territo
rial; por quince días, contados 
desde esta inserción, el presu
puesto ordinario, pudiendo inter
ponerse reclamaciones en los 
quince días siguientes ante la De
legación de Hacienda de la pro
vincia.—15 octubre.

2441. Rabanera de Cameros. 
—El presupuesto ordinario, por 
quince días contados desde esta 
inserción, pudiendo interponerse 
en los quince días siguientes re
clamaciones^ ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia; ios 
repartimientos de contribación 
territorial y el padrón de edifi
cios y solares, por ocho días.— 
15 octubre.

Ajamil de Cameros.—Por ocho 
días, los repartimientos de con
tribución territorial y el padrón 
de edificios y solares; por quince 
días contados desde esta inser
ción, el presupuesto ordinario, 
pudiéndose interponer reclama
ciones en los quince días siguien
tes -ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia. — 15 
octubre.

2463. Canales de la Sierra.— 
El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario por ocho días, 
contados desde el 16 del mes ac
tual; en el indicado plazo y los 
ocho días siguientes podrán for
mularse las reclamaciones opor
tunas.—16 octubre.

2508. Mansilla.—A los efectos 
reglamentarios, los repartos de 
rústica y pecuaria y de edificios 
y solares.—18 octubre.

frente PrnvÍRcbl — Logroño

SGCB2021


